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DECRETO 
	

NO  0781L - 
Visto la necesidad da asignar personaL en áreas donde .1 servicio así te requiera, y 

CONSIDERANDO: 

Que se cuenta con La vacante pertinente. 

Por alto, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10.  - Nórnbrass transitoriamente personaL Temporario Mensualizado, en el período com-
prendido entre .1 día 1° de Mayo aL 30 da Junio da¡ 2007, aL Señor Mario Esteban PI-
COTTI, Legajo N 21723/1, Dli. N° 31.760319, CUIL. 20-31760319-4, nacido .1 día 
V de Septiembre de 1985, de nacionalidad Argentina, con domicilio en la calla Esta-
dos Unidos N° 3913, de La Localidad de Lanús Oeste. Partido de Lanús, Código Postal 
N° 1824, quién desarrolLará funciones de Administrativo Oficial, en al área da La Se-
cretaria da Obras Públicas con una remuneración mensual de PESOS: ML TRESCIEN-
TOS VEINTE, (5 1.320.-), Categoría 54, Jurisdicción 1, Subjurisdicción 05, Actividad 
Central 01, Oficina 501, Agrupamiento 9, cumpliendo un horario de treinta (30) 
horas semanales en el turno que se te asigne.- 

Articulo 20.  El nombramientos Temporarios dispuesto por .1 artículo precedente, deberá impu-
tarso a la Partida 1.2.1. «Personal Temporario - Retribuciones del Cargo" del Presu-
puesto de Gastos vigente.- 

Artículo 3.- El presenta será refrendado por Los Secretarios de Gobierno, de Economía y Hacienda 
y da Obras Públicas.- - 

Articulo 4°. - Comuníquese a quien corresponda, insertase en el Registro Oficial d. Decretos y 
Boletín Municipal, tomo conocimiento Las Secretarias involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Toman conocimiento Direc-
ción General de Personal, Dirección Contaduría General y archívase.- 
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